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Estado las demanda al despacho para su calificación la apoderada de la parte 

ejecutante manifiesta que la ejecutada pago la totalidad de la obligación que 

se pretendía cobrar con esta acción, solicitando en consecuencia la 

terminación por pago total, sin embargo como en este asunto no se ha dictado 

mandamiento de pago, entiende el despacho su manifestación como un retiro 

de la demanda, el Despacho de conformidad en lo establecido en el artículo 

92 del C.G.P., autoriza el retiro de la demanda presentada por 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra JUAN DE JESUS PEÑA 

SERRANO. 

 

Por secretaría déjense las constancias del caso .  

 

NOTIFIQUESE, 
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